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-GOM. ORDENANA, MOELLER € PINO 

ABOGADOS 
BAQUERIZO MORENO NO. 1.119 
Y 9 DE OCTUBRE —- EDIFICIO PLAZA, 
DECIMO PISO, OFICINA N0. 1.095 
TELEFONOS: 302358 — 303559 
APARTADO POSTAL: 612 
DIRECCION CABLEGRAFICA: GOMOP 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, 8 de Febrere de 1.982 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS, 
Ciudad, 

De mis consideraciones: 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispueste en el Art, 21 de 
la Ley de Compañías vigente, por la presente cómpleme cemuni 

car a Ud. que mediante Escritura Pública autorizada por el No 

tario del Cantén Dr. Gustavo Falconí L., el veinte y cince de 
Enere de mil novecientes ochenta y dos e inscrita sn el Regis 
tre Mercantil del Cantén Guayaquil el cinco de Febrere de mil 
novecientos ochenta y des, se legalizaren las siguientes trans 
ferencías de participaciones del Capital Social de la Compañía 
"PREDIOS E INVERSIONES LOS SAMANES COMPAÑIA LIMITADA": 

l. El señor Estéfano E. Isaías Dassum, de nacionalidad ecuate 
riana, en calidad de cedente, transfirió a faver del señor 

Carlos Espinosa Pereira, de nacionalidad ecuateriana, en cali- 
dad de cesienario, tres (3) participaciones de diez mil sucres 
cada una; 

2. El señor Estéfano E. Isaías Dassum, en calidad de cedente, * 
transfirió a favor de la Srta, Pilar Sayago Gerden, de na- 

cionalidad ecuatoriana, en calidad de cesionaria, una (1) par- 
ticipación de diez mil sucres; y, 

3. El señor Estéfano E. Isaías Dassum, en calidad de cedente, 
transfirió a favor del Sr. José Medina Espinosa, de naciona 

lidad ecuatoriana, en calidad de cesienario, una (1) participa- 
ción de diez mil sucres.- 

Lo que pongo en su conocimiente para les fines pertinentes. 

Muy atentamente, 
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6 CUANTTA Sí 700. 000», O nom 
AAA Qx_AA + <( On —Á A A DE a 

> "En la ciudad de Guayaquil, Cápital de la Provincia del Gua 

$ yas, Re públi ea del Ecuador, a los vesntisiere y días del me 

9 de Junio, de mil novecientos opbenta y nueve] ante mí, docto 

.| Gustavo Palconf Ledesma, Notario y Abogado del Cantón, com- 

y 

511 parecio con: ne señores; don CARLOS ESPINOSA PERETRA, quien 

12 declara 5er; ecuatoriano, ca O, ejecutivo, por sus Propio: 

13 derechos; don CARLOS XAVIER ESPINOSA. LOOR, quien declara 
A A mn A A A A A A am A A A A A A 

ser: esuatorianoy, casado, ejeputivos, por sus propios dere- 
Ay o A A A 

is | chos; don JAIME ESPINOSA LOOR, quien declara-ser; ecuatorter 

14 
    

    

o 

16 no, casado, ejecutivo, por sus propios derechos; don ROBE 
O o    

   
   
    

    

A A A A A A A A A A AAA A A A A A A 
y 

FERNANDO ESTINOSA LO00R, quien declara ser:  —$cuatoriano, sol 
VA A A A 

  
  

  

18 tero, ejecutivo, por sus propios derechos; doña MARTA DEL 

    

  O 7 " 

PILAR SAYAGO GORDON, quien desiara ser; ecuatoriana, Soltoe- 
AAA A A A A A A A A 

20 ra, ejecutiva, por sus propios derechos; Y» don JOSE MEDIN 
  

ESPINOSA, quien declara 8er; gcuatoriano, casado, ejecutivo 
AAA A A A _ __A PQ Á_ÉÚ<e—— A A A A 

por sus propios derechos ; mayores de edad, capaces para obl - 22 LE A a 

garse y conitintar, con domicilio y residencia en esta ciuda, 
BA AAA A A A A nas A o . - e 

a quienes de conocer doy fé; Yo procediendo con amplia y en 
BA A A 

  

tera libertad y bién instruídos de la naturaleza y resulta- 
A A A A A A 

dos de esta escritura pública ca_de cesión de participaciones 261 202% E £5t8 SSesitura pu   

; sociales, para su otorgamiento me presentaron la minuta on 
PO 

  ¿_OE(Kf<->>=*á TT A 

  

guiente: = "SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar 
O AAA 

    

 



    

en el registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por el : j 80, Pp 

    

          

    

  

  

  

A — | pa - ' 

21. la cual consta las cesiones de porticinaciones que del 09 

3 E Social de la Compañfa PREDIOS E INVERSIONES LOS SAM 

y (NES O. LTDA., 50 reelizán al sopor de las siguientes cláw 
; sulas; PRIMERA; INTERVINIENTES - Comparecan al otor 

6 e A mien to y su se ri pol ón de la . prose en o Escritura —póbia ca 
A — ' — — 

ri do Conión de participaciones Soetada; mo,- 0-É pl señor 
8 _ GANLOS ESPINOSA. PERETRA, ecuatoriano, casado,  Sjecutivo, | | 

9 residente en la ciudad de Guayaquil, por sus propios dere 
A A A A A A A O . A A A A O A A A A A A A 

Pp 

10 chos, en. calidad de Cedente; Ye - El señor CARLOS XAVIER 
_—_— ___— _— _—_ Q z»-_- ----- _ OOCEOÓIOAAA>>    

   
   

    

A 

: ESPINOSA LOOR, ecuatoriano, casado, ejecutivo, residente 
11 

    

  

e A e A A A A A A 

1m| ' en la ciudad de Guayaquil, por¿sus propios E en e 

lidad de Cesionario; C.- El señor JAIME ESPINOSA LOOR, 
E 

  

  
Bi o a 

  

  

ecuatoriano, “asado, ejecutivo y residente an la ciudad =- 

    

  

    

14 1 a ÓN A 

ss | Suayaquil, por sus propioa derechos, en calidad de Cesiond- 

16) Hioj ya di- 31 señor _ROMBRTO FERNANDO ESPINOSA LU0R, o ecuny 

mi FoFiano, 2pltero, sjecurivo, residente en la ciudad de 

Guayaquil, por sus propios der rechos, sn cal igaa de -Cesiona- 

| 
| 

| 
18 Lo co qu? +? AA a EA 

. | 

| 

| 

mo; DOS,-  a2a,- La saño ri to MARTA. DEL PILAR SAYAGO GORDON 
    

    

19 o oo A A A A 

20 douasoriana, soltera, +tecutiva, residente en la ciudad 
en a Po. e A A A A A A A 1 

Y A A 
, $ y TIT A | 

| 
22 dentes Y» e El señor Roberto Fernando Espinosa Loor, 3 

cuatorliano, soltero, ejecutivos residente en la ciudad de 
+! e l o a A o 

Guayaquil, por sus propios derechos en calidad de cestona+ 
QA o ci ri ic A AA AAA A A A A | 

rio; y, TRES.- As- El señor: "JOSE MEDINA ESPINOSAS u eouatorta- 
25 boo A A A A a A A A 

i no, casado; ejecutivo, residente en la ciudad de quayaquis, 
26 o o A A 

| 
y por sus propios derechos, en peo de cedenta;j y, b,- El 
A A A DY 

| 
78 | señor ROBERTO PERNANDO _ ESPINOSA LOOR, ecuatoriano, soltero, 

    

a e e a 

    

Y 
y 

 



  

7 

  
O . 

12 

. 13 

14 

25 

26 

27     28: 

- ejecutivo, residente en la ciudad de.Guayaquil, por Sus pro- 
AAA A O A A A rr 

; 1 

pios derechos, en calidad Peyermtemanto.- SEGUNTDIA: 

as a a.- La Compañfa PREDIOS E INVERSIONES Los | 
nn 7 

  

nm A A e   

SAMANES. €. TDA p 4 fué constituida mediante Escritura púbI A 
A A e mo A 

  

ca autorizada por el doctor Gustavo Falconí Ledesma, No ta 

| 

  

A A PP 

  

A A O O A A 
+ 

rio Público del cantón Guayaquil, el nueve de marzo de sa 

A A A o A A A A A A 

novecientos setenta y unq, e ¡inscrita en el Registro de le 
    A A A A A A e 

¿ 

Propiedad del Cantén el yeinpe y nueve de abril de mi 1 no 

  A A A E o A A 

  

  

vecientos fetenta y uo; 0I/ medtante Escritura Públicas, 
A A A A A A A 

! 

otorgada ante el Notario Segundo ási Cantón Guayaquil, DO 4» RS 

  

  

tor Jorge Jara Grau el veintiocho de Noviembre de mi 1 l novg- 

o | 
    

cientos ochonta y ocho e inscrita el cinco de mayo de mil 
A A A o 

  A A A A A A e A A A A A e 

novecientos ochenta y nueve en el Registro Men cantil del 

  

mismo — Cantón, la comparta PREDIOS - E INVERSIONES LOS SAMA= tono Cantón, 1 | a 
o e o A -—| 

| NES (€. LTDA,, Aumentó su Capital Social; y, cf La Junta 
A A A A A A A A A A A A A A e a — i - 

  

General Extraordinaria de Socios de la compañía PREDIOS E 
A A A A A A A A A A AA A A 

  

INVERSIONES LOS SAMANES Co LTDA «4 en sesión celebrada el 

  

  

    

ocho de Junio de mil novecientos ochenta y nueva, resol- 
A A A A A A A e 

  

vió por unanimidad autorizar al señor Carlos Espinosa Pe 
A A A A A A mp 

  

> reira, para que de las sesenta y ocho A 68 3 Participaci 
A A A e e 

  

  

  

nes de diez mil sucres cada una de ellas, que poses en dal 
A A A A A e A e o 

=| 

mencionada Compañia, transfiera: UNO += al señor carlos > xa 
A AA A e 

  
  

vier Espinosa Loor, veinte y cuatro ( 24 ) participacione 
- A a A A AA A A 

sociales de diez mil «sucres ¿cada uns de ellas; DOS.- Al 
E 2 o - AS o. . mom. 

F e 

señor Jalme Espinos sa Loor, veinte Y tres (23) participa- 
    

3 

ciones sociales de diez miljsucres cada una de ellas; y, 
o O A 

IAN 
TRES.- Al señor oberto Fetnando Espinosa Loor, veintión 

o. - 
! 

1 

  

2 A A A A A A A O A o 

  

    

      

(21) participaciones sociales de diez mil sucres cada una 
A 

  

  

4 

o 
a
 

o



+ 
3 E 

| , 
j 

de ellas; B) A la señorita Marfafdel Pilar Sayago Gordon, 
A A A y 

  

A A A e 

para que transfiera una (1) participación social de diez 
<x_a QQ _—_]Ñ—__ (Me AAA Á A 

; 20) 
Nair 

31. mil sucres a favor del señor Robbrto Espinosa Loor; y, o) | 

  

    

A rn 

Al señor Josá Medina Espinosa,, para que transfiera una (1- 
4 o cr uo - a o y o mes y 

    

i o 
participación social de diez il sucres a favor del señor 

A A A AA A 7 mr TT A A TA TT 7 A O 

Roberto Espinosa Loo'- TERCERA; TRANSFERENCIA DE 
A e rta o A A A A A A e ad 

É 

7 PARTICIPACIONES, -/Con los antecedentes expuestos en la 
A A A A A A A A A A A A A A A O A A 

y 

cláusula anterior, se efectúa la transferencia de partici-  , 
A A A A A A A E 

Í SS we / 

paciones sociales de la siguiente: manera :¿ UNO El señor 
A e e io 

  
e 

9 PA A A e > A 

  

10 carlos Espinosa Pereira, transfiere de las sesenta y och 
z 

        

  

  

11 |__ (68) participaciones de diez mil' sucres cada una de ella 
A A A A A A A A A e A A A 

12 ue posee en el Capital Social de la Compañía PREDIOS E 
a . e re 2 A A A A A A A e A 

  

131 INVERSIONES LOS SAMANES Ca, LTDA.» af Veinte y cuatro (24) 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A O A A   

> y 

a A —— A A A A A a 
4 

do ) 
ellas, a favor del señor Carlos Xavier Espinosa Loor; by 

e . A A AN 

soy 
participaciones sociales de dies mil sucres. cada una de 

4 

| 
| 

A .. 3 e e e A A A A A A A A A e ar $ 
_Veinte y _ tres (23) participaciones sociales de diez mil 

¿ 

| 
Í 

0" _Sucres cada una_de ellas, a favor del señor Jaime Espinosa e E A e A A 

  

Loor; y, 0. y /eintiún (21) participaciones sociales de dig2 o artict $ 
] 4 , , 

sucYes cuua uua de ellas, a favor del señor Roberi: 

Fernando Espinosa Loor; « Nd La señorita María del » 
A A A A A A A A A A A A 

  

A A A A 3 

Pilar s5ayago Gordon, transfíere: une (1) participación so.» 

| 

| 
| 
t 

E 

. - o A a 

¡ 

cial de diez mil-sucras, a favor del señor Roberto Espínoga 
A A A A A A A A A A A A A A 

en Fa y y : 

: El señor Josá Medina 3spinosa, transfiere | 
A | 

Loory yy: TRES 
pue CTA A pi | 

una (1) participación social de "diez mil sucres, a favor ] 

del señor Roberto F, Espinoza gor - CUARTA: ACEPTA.» 

! 

| E 

| o - + - | 

26 _CION EXPRESA. y As” El soñor Carlos Xavier Espinosa Loor, | 
: 1 

| 
por 3sus previos derecnos, deciara que acepta las transfe-| 

27 A - -- 

) 
| rencia de las veinte y cuatro (24) participaciones socia-; 

A a ra y 

  

A AA A A A A A 

Co A
R



  

    

o
 

7 

10 

11 

12 

13 

14 

15     
  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

   

     

vor el señor Carlos Espinosf Pereira, del Capital Social 
  

RSIONES LOS SAMANES CoLTDA. ; de la Compañía PREDIOS E I 
A A 

    

Buy El señor Jaime pepinosajLooz, por sus propios derechof, 
a e o . A AAA A A A A e mn ms --| 

  

   
   

      

(23) Participaciones Socia 
A Xq A A 

$e de diez mil sucres cada una 
as | 

! 
j 

  A e 

A A A A O A A o er   

de ellas, que hace a.8u favpr el señor Carlos Espinosa Pe 

     
    

la Co pañla . PREDIOS E INVER- reira, del Capital social 

  

CiyY El señor Roberto Fernan» 
A A A A o es 

SIONES LOS SAMANES Co LTDAS 
    A A A A O O a 

5 
y 

do Espinosa LooT, por sus propios derechos, declare que 
  A A A A A A A e      

   

broiotión (21) participaciones 
a 

acepta la transferencia de 
    

sociales de diez mil' sucre cada una de ellas, que hace 

  

A 

a su favor el soñor carlos Popinosa Pereira, del Capital 

Social de la € Ípañía PREDEOS E INVERSIONES LOS SAMANES 
    

          El. señor Rob D 

  

Co. LTDA. F 
  

  
A e e A A A A A A A a 

0 
nto Espinosa Loor, por sus prof 

al 
pios derechos, declara que ¡acepta la transferencia. de un 

; 

(1) participación social q diez mil sucres, que hace a 

su:favor la: señorita Maria del Pilar Sayago Gordon, del 

    

  

Capital Social de la Compañda : PREDIOS E. INVERSIONES LOS 

      

   
   

  

señor Roberto Po. Espinosa Loo , SAMANES Co LTDA. j yy 1 Ey EN 

  

por sus propios derechos, declara que acepta la transfe- 

    

  

os , : | 

rencia de una (1) participación social “de diez mil sucres 
Tr =. ATT m7 A! 

que hace a su favor el señú Al José Medina Espinosa, del Ca 

    

  

pital Social de la Compañí La PREDIOS . E INVERSIONES LOS SA- 
  

  

    

    

MANES :C . LTDA. «- Q UI y m 
    

precio pactado por esta t 
A A A A A A o A sferencia de participaciones 

del Capital Soc. al de la Compañía PREDIOS E INVERSIONES | 
A A A a co —Á ON 

j 

  

A N 

   



aq
 

8l mil novecientos treinta y cuatro"; 

     

  

rios,- S E X T Ar DOCUMENTO HABILIFANTE,- UNO: Certificado 

  

DL AAA A 
t 

a que. acredita el 
A 

  

del Representante Legal de la Com 
2 A A A A A A A A e o A o mr 

    

cumplimiento de lo dispuesto en elf rtículo ciento quince 

    

A A A A rc 

y] ias a 
+ 

tario, las demás oláusul
as 

de estilo necesa
rias para la 

de la Ley de Compañfas vigonte+- Agrogue usted, señor mor, 

       
      
      

      

   

   

A A 

plena válidez de esta escritura, -- (4 'fuado) Myrna Minuche 

  

A A 

7 | Fo, Abogada Myima Minuche preire,|Megistro múmeroy Tres 

  

        

E :(Hasta aquí .la minuta 

  

A A 

Colegio Aguirre 
Abad y Dolares Sucre de esta ciudad; ¿el impuesto del tim- O A 

. el certificado 

A A A A A A A A A 

91 ES COPIA, =_Se Se agregan los * 'Impues tod de; 
AP 

    

ni __ 2 

      

  

12 otorgado por” el representante' Legáj de la Compañía PREDIO 

TO >> 
el 

13 |__E INVERSIONES LOS SAMANES Cy LTDA. / autorizando la cesión 
$ 

14 de participaciones sociales,” Por* $ los señores non 

5 gantes, se ratificaron en el C<contegido de la minuta inser» 

      

    

  

16-23 y, habíéndoles leído yo, el Nobfario, _ ésta escritura, - 
| 

    

    

   

  AAA A A A A — 

  

la aprobaron y fizmaron en unidad de acto, conmigo. El No 

  

  

     

A A A A A A A A A A o 

: tario, Doy fá,- dE ¡ 

A A A => 

20 TT A E AAA AA e 

) AY 7 : ¿Oe 
21 A TEL Po E nad A 

CARLOS ESPINOSA Por” E RLOS XX. ESPINOSA Lor.” 

    

la: O ei 09-03356756,- Os Ca 209-048 74872. = 
22 C. Y 7 07Ó=BILO* ms e dm ri COVA O 

23 A So A 0 —e——  —ÉÁ 
. 7 A “ Za a Al C 

« S PS e 

  

¡TA is he AT 
z SP? * . ROBERTO BEPÍN _LO9R,- . | 

EA E o 3% 130 2. Co 3-08 8748 %. CA Ve 136-291 0 + 
25 ¡A $ 096-078+= => o a o 

y     | | 
A Í. A o PA LL ón 

y 

26 A A 
he, a es í Wi Lp 

27 
MARÍA mn PILAR SAYAGO G Es.” 
ap as, só V.$ aÑ8z 149,- a MEDINA 93337. e 

O A e A e a E z 

       



  

  

  

reee . a 

   

   

     

     

  

CERTIFICACIR 

  

De conformidad con lo dispuesto ed el Artículo 115 de la 

Ley de Compañías vigente y para jos efectos consiguientes 

cúmpleme certificar que la Junta general Extraordinaria de 

Socios de la Compañía PREDIOS E INVERSIONES LOS SAMANES C. 

LTDA. / en sesión celebrada el diagjocho de Junio de mil no- 

vecientos ochenta y nueve, con lafpresencia de la totali- 

dad de su Capital Social, resolvié por unanimidad, autori- 

zar a los señores: 1W4 Carlos Espinosa Pereira, para que 

transfiera sus Sesente y ocho (68] participaciones socia- 
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les de diez mil sucres cada una dq ellas, de la siguiente 

manera: aw” Veinte y cuatro (24) Participaciones sociales    

  

de diez mil sucres cada una de elfas, a favor del señor 

Carlos Espinosa Loor; b.é Veinte Y Tres (23) participacio- 

nes sociales de diez nil sucres cáda una de ellas, a favor    
del señor Jaime Espincsa Loor; y, PVientiún (21) participa- 

ciones sociales de diez mil sucreg cada una de el as, a fa 

vor del señor Roberto Fernando Espinosa Loor; Ae acts del 

Pilar Sayago Gordón, para que transfiera una (1) participa- 

ción social de diez mil sucres/a favor del señor Roberto 

Fernando Espinosa Loor; y, 34 Jogé Medina Espinosa, para 

que transfiera una (1) participación social de diez mil su- 

cres a favor del señor Roberto Fernando Espinosa Loor.- Lo 

que certifica para los fines legales consiguientes.- 

Guayaquil, Junio 9 de 1.989,/ 
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